
No de Oficio
Fecha
Tipo de Mivimiento

DEPENDENCIA GENERAL: 

DEPENDENCIA AUXILIAR: 

Programa presupuestario:

Objetivo

Clave y denominacion del proyecto 

1 2 3 4

Número de personas capacitadas Persona Constante 2 8 8 0 0 2 8

Número de personas 

programadas a ser capacitadas
Persona Constante 2 8 8 0 0 2 8

0.00 0.00 100.00 100.00

M.D. Valentín García Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia

Ing. Alfredo Gines Flores

Director de la UIPPE

La capacitación que se imparte en el periodo de administración , cumplio con la meta programada con un 96% de sujetos obligados habilitados de los cuales ingresaron en diferentes fechas programadas para la capacitación de los mismos. Se anexa evidencia.

Resumen sobre la creación o incremento de programacion de indicadores estretégicos y/o de gestión. 

SOLICITÓ AUTORIZÓ

Resumen sobre la cancelacion o reduccion de lo programación de indicadores estrategicos y/o de gestión

detalle de la modificación del indicador

Nivel de la MIR
Denominacion del 

indicador
Variables del indicador  Unidad de Medida  Tipo de operación 

 Programación inicial 

del indicador 
 Avance a la fecha 

 Programacion 

Modificada 

Calendarizacion trimestral modificada

a 1.1

Porcentaje de personal 

capacitado en materia de 

trasparencia y acceso a la 

información pública y 

protección de datos 

personales.

Justificación:

Se realiza capacitaciones por medio de plataformas virtuales derivado de la Pandemia, por lo cual la meta se cumple con el número de personas capacitadas por cada curso de capacitación.

01080401 Transparencia

SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO CON SUS MUNICIPIOS

DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN DE INDICADORES ESTRATEGICOS Y/O GESTIÓN

MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

El registro que identifica el oficio de la solicitud de adecuación programática-presupuestal.
17/01/2022
Cancelación-Reducción

Datos de Identificacion del Indicador sujeto a modificacion 

P00 Atencion Ciudadana

122 Unidad de transparencia

01080401 Transparencia

Se refiere a la obligación que tiene el sector público en el ejercicio de sus atribuciones para generar un ambiente de confianza, seguridad y franqueza, de tal forma que se tenga informada a la ciudadanía sobre las responsabilidades, procedimientos, reglas, normas y emás 

información que se genera en el sector, en un marco de abierta participación social y escrutinio público; así como garantizar la protección de sus datos personales en posesión de los sujetos obligados.


